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de ip;? Baleares

Las ísvsa sblígMÉn en la Pcufo8ulftr Iihs adyesentes, y tmL
de AiHsfe 5 U legisMón penín^uk^ 6 Jos vdnh dkg ds I?.

r «i sn elle?, d o  se dispusiera otra c o ps . he entiende hecha so
promulgación al día en que ierwine I& inserción de la Ley en la Gaceta.

leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines 
Qiídales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa 
’ >u á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. d.* 9 Abril 1839A

la indemnización entro los hijos de los dos 
matrimonios:

Considerando que aunque el derecho do 
todos los hijos menores de diez y seis años, 
sean da uno ó de mas matrimonios, es in-

~ I costestable, y la resolución de éste y otros i
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta | casos pudiera competir á loa Tribunales de 

Real Familia continúan en esta Corte I justicia, conviene, para la más beneficiosa

Lo que se hace público para conocimiento í respectivas dispongan que asise verifique 
de las Autoridades que por conducto de este | desde luego sin mas aviso que el presente- 
Ministerio tienen interasado el llamamiento l Madrid 10 de Junio de I9O2.=E1 Subse. 
y busca de mozos ausentes. ¡ cretario, F. Requejo -

Madrid16 de Junio de 19O2=B1 Director i <GQCeta 17 de Jmi
general, C. Groizad. i 7

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA VUIOH OFICIAL 
y Bellas Artes 5

sin novedad en su importante salud. | aplicación déla ley ea favor ?.el obrero, es- 
| tablecer de un modo uniforme las condicio- 

(Gaceta 18 de Junio") | oes en que se ha de repartir la indemniza
ción cuando resulten con derecho á ella . Subsecretaría |
hijos do dos matrimonios; 1 r, , „ , , . , „ ,

Vieto el informe de la Omisión de Re- , Se halla vacante en el Instituto de Paleo- , 
formas Sociales, según el cual, para la m- ! léñela la Cátedra de Física y Química, do- 
terpretaoión del articulo coueultado debe l tada c?° el ,sueldo de 3 000 pesetas anuales, 
partirse del texto de le misma ley, que con- la cual ha de proveerse por tras ación, con

Caza Circular I cede 4 la ™ida sin hijos ni otros deseen- fo™e a dispuesto en en Real decreto de ¡
Caza. Clicuiai dientes del difunto la mita! de h indem- '4 de Febrero de 1902 y Real orden de esta

Habiendo llegado a mi noticia | nización que corresponde á las viudas ¡ kcha. .
nue s p viene infringiendo lo dis- cnaedo son copartícipes con hijos y nietos, í Los Catedráticos numerarios de Institutos 
que se Viene llinm lemio 10 ais ¡o cob] eoncuerda otrag d; <cione8 . y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
puesto en los artículos 17 V 25 de administrativas en materia de derecho da de 9 de Septiembre de 1857 que deseen ser
L1 vio-ente Lev de Caza publicada viudedad y orfandad, entre ellas el art. 16 trasladados á la misma pueden solicitarla
fa M ente Lcj L I - delaiu6trucciónc0DteDÍda6nla Real0E. en el plazo improrrogable de vemte días, a 
611 el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro- den do 26 de Diciembre de 1831, y el 8? de cuntar desde la publicación de este anuncio
vincia, prevengo á los Síes. Alcal- un decreto de 26 de Abril de 1872, asi co- | en *a baceta ae Madrid.
, -i r 1 1 ' mo también con la finalidad y espíritu ge- j D 0 Pueden aspi^' a diciia cátedra los
des, Guardia Civil, Guardas rurales nera! de la |ey de 30 de Eoero de 1900. | Protesores que desempeñen o hayan de
V demás agentes de mi autoridad, s. M. el Rey (Q. D. GJ se ha servido j semPeñado cn propiedad otra de igual ó 
j . I di8pon6r. ‘ analoga asignatura y tengan el titulo cienti-
que ejerzan la debida vigilancia pa- priu36ro. Que cuando UQ obrero falle. fleo que exige la vacante y el profesional que 
ra que por ningún concepto se falte I cido á consecuencia de un accidente del I les corresponda. ,
, ? , i 1 1 trabaio de Jos comnrendidoa en la lev de Los Catedráticos elevaran sus solicitudes,a lo preceptuado en la expresada 31 dQJ Enero ig()P d v¡udQ é y g acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Lev. I del matrimonio con la misma é hijos de Subsecretaría por conducto y con informe del

Palmo 91 dp linio de 1902 ! otro matrimonio anterior, corresponderá Jete del establecimiento en que sirvan.
raima cíe Jumo ^6 | á la viuda la mitad dQ la jndemnizfición t0. Este anuncióse publicara en los BOLE-

E1 Gobernador, tal t iñ e s Of ic ia l e s de las provincias y por
Salvador Naranjo Segundo. La otra mitad se distribuirá ^dio de edictos en todos los establecímien-

por partes iguales entre los hijos de ambos tos Publicos de enseñanza de la Nación; lo 
------------------------------------- -------------- ---- 1 matrimonios i cual se advierte para que las Autoridades

Tercero. La viuda percibirá la parte de respectivas dispongan que asi se verifique 
indemnización perteneciente á hijos desde luego sin mas av.so que el presente, 
constituidos bajo su patria potestad. Madrid 10 de Jumo de I9O2.=E1 Subse-

. nnanNTA a t a m i Cuarto. La parte correspondiente á los I cretar10» F. Requejo.
MINISTERIO DE LA Gu BERNACION I ^ijogdel primer matrimonio, se entregará

I á quien de hecho los tuviere á su cargo, 
r e a l  o r d e n  I sea ia mjgma viuda ú otra persona.

limo. Sr: Vista la instancia presentada I Lo quede Real orden comunico á V. I. 
por el Director de la Compañía de los ferro. | para su conocimiento y efectos consígfau- 
carriles del Norte, para que por este Mmis I tas. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
terio se aclare ó complemente el art. 5.° de | drid 14 de Junio de 1902. 
la ley de Accidentes del trabajo, que deter
mina la indemnización que corresponde á 
la viuda, á los h’jos menores de diez y seis 
Efíoa y á los ascendantes de un obrero falle
cido por accidente del trabajo, sin que en 
el citado artículo se prevea el caso de que 
el caueíihubiente deje hijos menores de diez 
y eHg años habidos en dos matrimonios:

Resultando que, según el recurrente, tal 
es el caso del mozo do tren Juan González 
dd la Cruz, fel ecido por accidente del tra
bajo el 15 de Diciembre de 1900, en la ií- 
nea de Galicia, el cual, además de dejar 
Viuda de nn segundo matrimonio, y dos hi
jos, de edad de dos añoe y m^dio el uno y 
siete meses el otro, tenia dos hijos del pri
mer matrimonio, de los cuales el mayor sólo 
contaba ai te años y medio:

Resultando, según el recurrente, que los 
huérfanos del primesr matrimonio carsce- 
Tán de representación, y en caso de vivir 
bajo t cho distinto no hay reg a taxativa 
tn la ley para distribuir proporcionalmente

Núm. 1522

Gobierno Civil

Núm. 1523 
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES

Suministros. —En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t .n Of ic ia l  núm. 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con ei señor 
Comisario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que 
los Ayuntamientos de esta provincia ha
yan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes de- 
b rán liquidarse y abonarse con arreglo á 
ios precios que para cada una de las espe
cies suministradas se expresan á continua
ción:
Ración de pan de 650 gramos. . . 
Idem de cebada do 4 kilogramos. . 
Idem de paja de 6 Ídem....................  
Litro de aceite.....................................  
Idem de petróleo................................  
Idem de vino.....................................  
Kilogramo de carbón......................... 
Idem de leña........................................  
Idem de paja larga..........................  
Idem de carne de vaca..................... 
Idem de ídem de carnero..................

0‘20
0'90
0‘25
1'20
0'80 
0'30 
0'10 
0'02
0'05

' 1'80
1'70

Sección íe la Gacela.
Palma 18 de Junio de 1902.—El Vice

presidente, Guillermo Sancho.—P. A. de 
O. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 1524 
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES

S. MORET
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 18 de Junio")

Mireccióii 
general <Ee Administración
Reemplazos.—Por el Ministerio de Estado 

se ha dado cuenta á éste de la Gobernación 
de que, según informan los Cónsules de Es
paña en Casa Blanca, Tetuán y Rabat (Ma
rruecos), no residen en dichas localidades 
ninguno de los individuos sujetos al servicio 
militar que se expresaban en varias comu
nicaciones de este Ministerio dirigidas á 
aquél, y que se presumía se hallaran en ella; 
y sólo en Gasa Blanca reside el prófugo 
Antonio González del Rosario, del alista
miento de Algeciras para el reemplazo de 
1901, cuyo expediente se halla á resolución 
del Ayuntamiento del expresado punto.

Se halla vacante en el Instituto de Albace
te una cátedra de Matemáticas, dotada con 
ei sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha. 

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 que deseen ser 
trasladados á la misma, pueden solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Mad/rid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de igual ó 
análoga asignatura y tengan el titulo cienti- 
ñco que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Negociado de Territorial
Circular. — El Exorno. Sr. Director Ge

neral de Contribuciones, con fecha 7 de 
Abril último dijo á esta Administración lo 

I que sigue:
«Por e.¡ Ministerio de Hacienda se comu

I nica á esta Dirección general, con fecha 31 
I de Marzo último la Reai orden siguiente:= 

. I limo. Sr.: Vista la exposición que V. I. ha 

. elevado á este Ministerio con fecha 24 del 
• | corriente, acompañando el repartimiento 

I entre las provincias, excepto Vascongadas 
¡ I y Navarra, de las 881.996 pesetas que im- 

I porta ul ciedito ¿xtraordinario concedido

Los catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaria por cunducto y con informe 
del Jefe del es ablecimiento en que sirvan,

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s de las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades

p .ra la extinción de la langosta por la ley 
de 21 del actual, formado con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 2.° de misma, sobre 
el cupo de 105.523.014 pesetas de las rí- 
quezas rustica y pecuaria del presente año, 
que comprenden las dos Secciones, deduci
das ya 8.749.034 que importan las anotas 
menor- a do 10 pesetas, al tipo de gravamen 
de 0,8358 por 100, debiendo satisfacer los 
distritos municipales comprendidos en la 
primera Sección la cantidad de 197.860 pe- 
se-tae, y las de Us segunda 684.136. que 
forman el total de las 881.996 pesetas de)

M.C.D. 2022



crédito antes mencionado. =S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombro la Reina Rege- 
te del Reino, en vista de lo propuesto por 
esa Dirección general, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido aprobar 
el citado repartimiento.=De Real orden lo 
digo á V. I. para su inteligencia y fines 
consiguientes.=Esta Dirección, al trasladar 
á V. S. la preinserta Real orden para su 
conocimiento, le participa que según re
sulta de los datos y antecedentes que exis
ten en la misma, y que han servido de ba
se para fijar la cantidad con que esa provin
cia figura en el expresado reparto, deduci
do ya el importe de las cuotas hasta 10 pe
setas, á los distritos de la Sección primera 
les corresponde satisfacer en el actual año 
la cantidad de noventa y ocho pesetas sobre 
las once mil setecientas nueve del cupo de 
rústica y pecuaria; y que los pueblos de la 
segunda Sección deben pagar trece mil dos
cientas tres pesetas sobre las un millón 
quinientas setenta y nueve mil setecientas 
veinte y seis del cupo por igual concepto, 
consistiendo, por lo tanto, la totalidad de lo 
que ha de satisfacer esa provincia en pese
tas trece mil trecientas una sobre el total 
cupo de rústica y pecuaria de un millón 
quinientas noventa y un mil cuatrocientas 
treinta y cinco pesetas, hecha ya la deduc
ción en ambas Secciones del importe de las 
cuotas menores á 10 pesetas según los da
tos que antes se mencionan.=Este Centro 
directivo, con el fin de que por esa Admi
nistración se cumpla con acierto el expre
sado servicio, como asimismo todo lo con
cerniente á la formación, presentación y 
aprobación del repartimiento individual de 
la cantidad que por el citado concepto han 
de satisfacer los pueblos de esa provincia, 
ha acordado hacer á V. S. las prevenciones 
8iguiente8:=l.a Tan pronto como reciba 
V. S. la presento orden, procederá á formar 
con la separación debida, el repartimiento 
de la suma que corresponda satisfacer á esa 
provincia en el actual año para atender á 
los gastos que ocasione la extinción de la 
langosta, señalando á cada uno de los dis
tritos municipales de que consta, la canti
dad con que respectivamente han de con
tribuir, con arreglo al cupo fijado en el pre
sente año sobre la riqueza rústica y pecua
ria, deducido el importe de las cuotas hasta 
10 pesetas, como antes se menciona, siendo 
el tipo fijo de gravamen sobre dicho cupo, 
en ambas Secciones, ei de 0,8358 por ICO. 
=2.a El reparto provincial habrá de ajus
tarse al modelo núm. l.° que se acompaña, 
teniendo especial cuidado esa Administra
ción de señalar á cada pueblo la cantidad 
que ha de satisfacer por ei concepto antes 
expresado, según el cupo que por riqueza 
rústica y pecuaria se le haya fijado para el 
actual año, con la eliminación que queda 
mencionada.=3.a Formado que sea el re
partimiento por esa Administración, dis
pondrá V. S. su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esa provincia, ajustándose 
á las casillas y epígrafes que figuran en el 
modelo que antes se cita, y remitirá á este 
Centro dos ejemplares del periódico oficial 
en que se inserte.=4.a En dicho periódico 
oficial, esa Administración comunicará á 
las Corporaciones locales las advertencias 
que considere oportunas para el mejor 
cumplimiento de este servicio, señalándo
les un breve plazo para que presenten el 
reparto, en el que comprenderán la suma 
que les haya sido señalada sobre sus cupos 
respectivos, hecha ya la deducción del im
porte de las cuotas menores de 10 pesetas, 
por el concepto de rústica y pecuaria, ajus
tándose estrictamente para la formación de 
dicho reparto al modelo núm. 2.° que se 
acompaña.=5.a Así que reciba V. S. dichos 
repartimientos, á los cuales se acompaña
rán las correspondientes listas cobratorias, 
procederá sin demora alguna á comprobar 
las operaciones numéricas, teniendo espe
cial cuidado de que se consigne á cada con
tribuyente la cantidad que les corresponda 
satisfacerle.a Aprobados los repartos y 
listas cobratorias, remitirá V. S, éstas á la 
Tesorería de Hacienda con las formalidades 
correspondientes, á fin de que con vista de 
dichas listas proceda á consignar, tanto en 
la matriz como al dorso del recibo del cuar
to trimestre de cada contribuyente, por 
medio de un cajetín con el t pígrafe de «Por 
el importe dal gasto que ocasione la extin
ción de la langosta» la cantidad que debe 
satisfacer por el referido concepto, sumán

dola con la cuota total y demás partidas de 
la matriz, así como también con la del tri
mestre, quedando de ese modo habilitados 
los recibos para la cobranza, previas las 
demás formalidades de instrucción.=7.a De 
la aprobación de los repartos, listas cobra
torias y demás operaciones que se practi
quen, dará V. S. cuenta á este Centro ca
da ocho días, esperando el mismo de su re
conocido celo que la cobranza tendrá lugar 
en el plazo señalado.»

Y cumpliendo lo dispuesto en la prein
serta circular esta administración de Con
tribuciones ha procedido á formar el re
partimiento de las cantidades que por el 
indicado recargo corresponde satisfacer á 
los pueblos de esta provincia para lo cual 
ha partido del importe del cupo señalado á 
cada uno en el reparto ordinario del pre
sente año, deducidas las cuotas menores 
de diez, pesetas excepción hecha del pue
blo de San Juan Bautista respecto del cual 
se ha tomado por base el reparto del año 
último por no tener aprobado el del actual 
y sin perjuicio de las responsabilidades 
que por ello puedan exigirse á la Junta pe
ricial.

En armonía con lo dispuesto por la Di
rección General del ramo y para mejor 
cumplimiento de este importante servicio 
á las Juntas periciales y Comisiones de 
evaluación, esta Administración encarece 
á las Corporaciones locales el mas exacto 
cumplimiento de las prescripciones siguien
tes:

1 .a Tan pronto como reciban la presen
te circular procederán los Alcaldes y Pre
sidentes de las Comisiones de Evaluación 
á convocar á las respectivas Corporaciones 
á sesión extraordinaria para enterarles de 
las disposiciones relativas al servicio de 
que se trata; debiendo proceder á la forma
ción de los repartos individuales, con ex- 
tricta sujeción á las cantidades consigna
das en el reparto provincial y al modelo 
que se insertan á continuación de la pre
sente circular, antes del dia 15 de Julio 
próximo.

2 .a En dicho reparto se consignarán to
dos los contribuyentes que figuran en los 
repartos ordineiios de rústica y pecuaria 
del corriente año, con excepción de los que 
tengan señaladas por cupo del Tesoro can
tidades menores de diez pesetas.

3 .a Los contribuyentes se colocarán 
por el mismo orden que aparecen en los re
partos ordinarios, con numeración correla
tiva y haciendo constar el número de or
den que en estas tenían asignado.

4 .a No podrá repartirse bajo ningún 
pretesto cantidad mayor ni menor de la 
que se señala á cada pueblo en el reparto 
provincial.

5 .a Una vez confeccionados los repar
tos se expondrán al público por espacio de 
ocho dias hábiles, previo anuncio en el 
B. O. de la provincia, y terminado el plazo 
se resolverán sin demora las reclamaciones 
de agravio que se hubiesen presentado y 
se remitirán dichos documentos acompa
ñados de sus copias y listas cobratorias y 
de una certificación expresiva del plazo en 
que hayan estado expuestas al público, de 
la fecha en que aparezca inserto el anun
cio en el B. O., de las reclamaciones que 
se hubiesen presentado y de la resolución 
que sobre las mismas haya recaído.

6 .a En cada hoja de los repartos, co
pias y listas cobratorias se estampará el 
sello de las respectivas Corporaciones lo
cales.

7 .a Los Alcaldes y Presidentes de las 
Comisiones de evaluación cuidarán bajo 
su responsabilidad de que los documentos 
de que se trata se confeccionen en el plazo 
señalado y se remitan á la aprobación de 
este centro debidamente requisitados, el 
dia primero de Agosto del corriente año.

Esta Administración confia que las Cor
poraciones locales se esmerarán en el cum
plimiento de este servicio, sujetándose á 
los plazos fijados y evitando que tenga que 
imponérseles la más leve corrección.

Del recibo de la presente y de haber da
do cuenta de ella á las respectivas Corpo
raciones se servirán dar inmediato aviso 
los Sres. Alcaldes y Presidentes de las co
misiones de eva'uación.

Palma 15 de Junio de 1902.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Valentín Sam- 
bricio.—V.® B.°—El Delegado do Hacien
da, Francisco de Se'mir.

Repartimiento formado por ésta Administración de las trece mil trescientas una peseíaG 
que por recargo sobre el cupo de la riqueza rústica y pecuaria correspondiente ai 
actual año, eliminadas las cantidades que importan las cuotas menores de diez pese
tas, tienen que satisfacer los distritos municipales de esta provincia para atender á 
ios gastos que ocasione la extinción de la langosta, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 2.° de la ley de 21 de Marzo último.

DISTRITOS MUNICIPALES

RECARGO 
. sobre la cifra anterior 

de la riqueza rústica y ai por ciento para 
pecuaria, eliminadas atender á los

las cuotas menores de gastos de extinción de 
io  pesetas ja langosta

Pesetas Pesetas

i

Sección l«a
Ferrerias................................................  . . . 11.702*27 98*00

Sección
Al AAlaró ........................................................................... 35.168*52 295'00
Alayor........................................................................... 45.971*72 385*62
Alcudia,.................................................................... 16.449*36 137*98
Algaida......................................................................... 28.565*37 239*61
Andraitx....................................................................... 19.769*20 165-83
Artá............................................................................... 35.138*18 294*74
Bañalbufar.................................................................... 6 001‘22 50*34
Binisalem.................................................................... 29.241'27 245'28
Buger........................................................................... 7.139*67 59*89
Buñola........................................................................... 23.428*04 196*51
Calviá........................................................................... 21.294*16 178'62
Campanet.................................................................... 12.877'73 108*02
Campos......................................................................... 35.837*28 300-61
Capdepera.................................................................... 11.947*93 100*22
Cindadela................................................................... 56.898'47 477*27
Costitx.......................................................................... 5.700*45 47*82
Deyá.............................................................................. 5.000'57 41'95
Escorca......................................................................... 11.223'68 94*15
Esporlas........................................................................ 15.417*26 129*32
Estábilmente................................................................ 8.038*05 67*43
Estallenchs................................................................... 4.406*42 36*97
Felanitx........................................................................ 61.341*63 514*54
Formentera.................................................................. 9.279*03 77*84
Fornalutx.................................................................... 2.612*45 21‘92
Ibiza.............................................................................. 4.898*01 41*09
Inca................................................................................ 36.976*91 310*17
La Puebla.................................................................... 35.315*32 * 296*23
Lloseta........................................................................... 10.834*17 90*89
Llubí........................................................................... 8.663*85 72*68
Lluchmayo.r................................................................. 68.579*90 575*26
Mahón........................................................................... 62.081*38 520*75
Manacor........................................................................ 87.109-83 730*69
María........................................................................... 6.832*52 57*31
Marratxí........................................................................ 25.812*47 216'52
Mercadal.................................................................... 30.868'34 258*93
Montuiri............................1........................................ 21.201'99 177*85
Muro........................................................................... 33.254*96 278*95
Palma........................................................................... 96.674*05 810*91
Petra.............................................................................. 31.892'38 267*52
Pollensa........................................................................ 61.260*43 513*86
Porreras. ............................................................ 35.359*21 296*60
Puigpuñent.................................................................. 17.263*58 144*8*2
San Antonio Abad..................................................... 26.741*44 224*33
San José........................................................................ 24.913*12 209*00
San Juan.................................................................... 18.564*08 156*74
San Juan Bautista..................................................... 13.801'24 115*79
San Lorenzo................................................................. 21.865*48 183*43
Sansellas.................................................................... 31.877'66 267*40
Santa Eugenia............................................................ 8.156*58 68'43
Santa Eulalia............................................................... 29.789*35 249*90
Santa Margarita. . . 27.538*60 231*00
Santa María................................................................. 17.607'86 147*70
Santañy........................................... 31.337*05 262*88
Selva........................................................................... 37.413'20 313*84
Sineu........................................................................... 41.200*39 345*60
Soller........................................................................... 9.251*33 77*61
Son Servera.................................................................. 15.848*08 132*96
Validémose................................................................... 16.908*27 141*84
Villa-Carlos.................................................................. 7.310*62 61*34
Villafranca.................................................................... 10,216'56 85*70

Total sección 1.a ... . 1.573.967*87 13.203'00

HKSumsw
Uno de la sección primera.............................. 11.702*27 98*00
Sesenta de la sección segunda.............................. 1.573.967'87 13.203*00

Total general....................... 1.585.670*14 13.301*00

Palma 13 de Junio de 19Q2.—E1 Administrador de Contribuciones, Valentín Saín- 
hricio.
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>Xoclelo «iiiti sé eit<€

proviucia de Maleares Jk-fao <ie 1908 l>is<ri<o iiiiinicipal <le

. t , délas ................................pesetas que, por recargo sobre el cupo déla rique-
KlL,arrdstÍM°^Pecuaria correspondiente al actual año, eliminadas ya las cantidades que importan las cuotas menores de 10 pesetas, ha de satisfacer este distrito municipal 

para atender á los gastos que ocacione la extinción de la langosta, de conformidad con lo mandado en el articulo 2.° de la ley de 21 de marzo ultimo. ~

húmero de orden No mb r e d e l  Co n t r ib u y e n t e Vb c in d a d d e l  mis mo y

c u po  
de la riqueza rústica 

urbana, eliminadas las cuelas 
menores de 10 pesetas

RECARGO
sobre la cifra anterior al por, 

100 para atender á los gastos de extin
ción de la langosta

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Núm. 1525
Don Guillermo de la Bastida, Tesorero de 

Hacienda de esta provincia. , 
Hago saber: Que por el Recaudador de 

la cobranza voluntaria de las contribuciones 
Territorial, Industrial, Carruajes de lujo 
etc. de la 2.a Zona de Palma me han sido 
presentadas relaciones de los contribuyen
tes que no han hecho efectivas sus cuotas 
correspondientes al 2.° trimestre del co
rriente año en los plazos establecidos en la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 y en su 
virtud he decretado lo siguiente

l.e de Julio próximo, las carterías de Arico 
(Canarias), Villanueva de Cameros (Logro- j 
ño), y Cintruénigo (Navarra), podrán reci- i 
bir y expedir cartas con valores declarados 
y objetos asegurados.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of i- i 
- , c ia l  de esta provincia para conocimiento I

Providencia: Por cuanto los contribuyen- del público.
tes comprendidos en estas relaciones no j Palma 16 de Junio de 1902.—El Admi- 
han hecho efectivas sus cuotas en los pía- i ni8trador principal, Enrique Fajarnés. 
zos señalados por Instrucción quedan in- "-----
caraos en el recargo de 5 por 100 sobre las | Núm. 1528
mismas que establece el art. 50 de la vigen- v h mt  a  MTPMTn P A1 M A te Instrucción para el servicio de la recau- AYUNI AMIEMO DE PALMA
dación pudiendo satisfacer dichas cuotas y | No habiendo dado resultado, por falta de 
el mencionado recargo durante los tres días * licitadores, la subasta celebrada el día b del 
siguientes á la publicación de este edicto actual para contratar el derribo de) baluar- | 
según dispone el art. 52 de la antedicha te de Zanoguera y de las dos cortinas ad
Instrucción. yacentes, se anuncia nueva subasta que

Palma 17 Junio 1902.—Guillermo de la tendrá lugar el dia 5 de Julio próximo á las 
bastida—V.® B.°—El Delegado, Francisco doce de la mañana en esta Casa Consisto- 
de Semir.________________________________ ria^ bajo las mismas prevenciones conte

____ I nidas en el anuncio publicado en el Bo l e -
Núm. 1526 t in  Of ic ia l  número 5501 correspondiente
" ' , , , . .. al 17 de Abril último, quedando subsisten- |

Hago saber: Que por el Agente ejecutivo teg en todas gug teg el piieg0 de condi. | 
de la 2.a Zona de Palma me ha sido p.e- c|one8 y modelo de proposición que se in
sentada una certificación del contribuyente sertaron á continuación de dicho anuncio, 
lLa Margarita Bauzá Frau que como tarce- como tamúien los planos y presupuesto de 
ra proveedora de una finca no na hecho - ia8 obras, con las modificaciones acordadas 
efectiva la cuota que le corresponde s^is- ; r Q| Ayuntamiento en sesión del dia de 
facer en concepto de propietaria de dicha £ 
tinca, importante pesetas 9‘50 en ios plazos bichos documentos están de manifiesto 
que señala la vigente Instrucción he decre- &1 públic0 eD la Sección de Obras de este
fado lo siguiente [ Ayuntamiento durante las horas de Ofi-

Providencia: Por cuanto el contribuyen- cYa
te comprendido en esta certificación no ha i pálma 19 Junio de 1902.—El Alcalde, 
hecho efectiva su cuota en el plazo señala Antonio R08enó Gómez.—P. A. del Ayun- 
do por Instrucción queda incurso en el . tamient0 _El Secretario, José Estade. 
apremio de primer grado ó sea el recargo ____
de 5 por 100 sobre la miema que establece 1529
el art. 50 de la vigente Instrucción para el i V|-vT« AfTvvn'n ni? VAT í,DEMOSA 
servicio de la recaudación pudiendo satis- AYUNTAMIENTO DE \ ALLUEMUbA 
facer dicha cuota y el mencionado recargo 1 terminados los epcndices ai amillara- 
durante el término que señala el art. 52 de ’ miento de la riqueza rústica y pecuaria y 
U dicha Instrucción. de la urbana de este término municipal,

Palma 19 Junio 1901.—P. O., Mateo formados para el año 1903, permanecerán 
■ Ros.-V.° B.°—El Delegado, P. O., Bas- expuestos al público, en la Secretaria de 

ííq q ’ '____________________________j este Ayuntamiento, y á efectos de reclama
____ | cióu por término de quince dias, á contai

Núm 1527 I desde el dia de la publicación del presente
ADMINISTRACION PRINCIPAL “cía1511 61 B0LE™ OrICIALde 69fa 

DE CORREOS d e pa l ma  d e Ma l l o r c a Valldemosa 12 Junio de 1902.—El Al- 
E1 limo. Sr. Director general del Cuerpo calde, Juan Salvá.—El Secretario, Refael 

con fecha 4 del actual me dice lo siguiente: Torres.
<Por acuerdo de esta fecha, y á partir del I ------

Núm. 1530
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 

Los apéndices al amillaramiento de la 
riqueza inmueble de este término muni
cipal, que han de servir de base para la 
formación de los repartimientos de la Con
tribución Territorial, en el inmediato año 
de 1903, quedan expuestos al público en la 
Secretaria de esta Corporación, por térmi
no de quince dias, á efectos de reclamación, 
transcurridos los cuales ninguna será aten
dida.

Formentera 15 Junio de 1902.—El Al
calde, Juan Sorra.

Núm. 1531 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Formados los apéndices al amillaramien

to de la riqueza rústica, urbana y pecuaria 
para el ejercicio de 1903 se hallarán ex
puestos al público por espacio de quince 
días en la Secretaría de este Municipio á 
efectos de reclamación pasados los cuales 
no será atendida ninguna.

San Juan á 15 Junio de 1902.—El Alcal
de, Antonio Bauzá.—P. A. de la J. P.— 
Antonio Fernandez, Secretario interino.

Núm. 1532
ALCALDIA DE SAN JOSE

Términados los repartos adicionales so
bre la contribución Rústica, Pecuaria y 
Urbana en el corriente ejercicio, se halla
rán de manifiesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho dias hábiles 
á contar desde el de la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

San José 17 Junio de 1902.—El Alcal
de, José Tur.—P. A. de la J. P.— Antonio 
Tur, Srio. interino.

Núm. 1533 , 
AYUNTAMIENTO

DE SAN JUAN BAUTISTA
Terminados los apéndices al amillara- 

miento de este pueblo de la riqueza rúdtj' 

ca y urbana que han de servir de base pa
ra la formación de los repartimientos del 
año 1903 estarán expuestos al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria do 
este Ayuntamiento por término de quince 
dias á contar des le el de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

San Juan Bautista 19 Junio do 1902.— 
El Alcalde int.®, Vicente Torres. —El Se
cretario int.°, Bartolomé Escandell.

Núm. 1534
Terminados loe repartos adicionales de 

la contribución Territorial por rústica y 
urbana de este pueblo para el corriente año 
fcrmados en virtud de lo mandado en los 
articulos 13 y 23 «le la ley de presupuestos 
de 31 de Diciembre de 1901, estarán ex
puestos al público á efectos de reclamación 
por término de ocho dias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento á contar desde el de 
la inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

San Juna Bautista 19 Junio de 1902.— 
El Alcalde int.°, Vicente Torres.—El Se
cretario int.°, Bartolomé Escandell.

Núm. 1535
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación durante el mes de Abril úl
timo.
Sesión ordinaria del dia seis.—Se entera 

el Ayuntamiento de las circulares que con
tienen el «Boletín Oficial» desde la última 
sesión, especialmente de las que tratan de 
honorarios de facultativos para reconoci
miento de restos humanos que han de ser 
trasladados, de la baja del 10 pg sobre 
consumos y publicación de extractos de 
acuerdos de los Ayuntamientos. Se aprue
ba la distribución de fondos para el presen
te mes. Se acuerda ingresar el saldo del 
primer trimestre por consumos al Tesoro. 
Se aprueba el extracto de acuerdos de esta 
Corporación correspondiente á los meses 
de Enero, Febrero y Marzo de este año.

Sesión ordinaria del dia trece.—Se da 
lectura á la circular sobre rectificación del 
censo elactoral y se acuerda su cumpli
miento. Se acuerda satisfacer el descubier
to que resulta á este Municipio por obliga
ciones carcelarias del partido y que la Co
misión de este Ayuntamiento que tiene £
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su cargo loa camíog y veredas pase á ins
peccionar una senda en el punto llamado 
La Taulera, informando después lo que 
tenga por conveniente.

Sesión ordinaria del dia veinte.—Se en
teré el Ayuntamiento de la circular sobre 
expendición de cédulas personales con tim
bre de 1902 y se acuerda cumplirla. Tam
bién se acuerda ingresar á la posible bre
vedad el importe del primer trimestre de 
la cuota provincial vigente.

Sesión ordinaria del dia veinte y siete.— 
Se da lectura á las circulares que tratan de 
la baja del 10 p§ sobre consumos, de las 
certificaciones del Presupuesto municipal, 
de los nuevos presupuestos del material de 
escuelas, é informe sobre supresión del 
impuesto de consumos. Se acuerda hacer 
constar, á efectos de la ley de reemplazos, 
la pobreza de Sebastiana Soler y Francisca 
Font, cufiadas del soldado Pedro José Mo- 
ragues. Se lee una comunicación del Go
bierno de provincia, referente á la cesión 
del convento de esta villa y varias depen
dencias el Exmo. é limo. Sr. Obispo de la 
Dióceis, acordándose hacer constar que la 
cesión no se consumó por haberse opuesto 
el antiguo dueño del convento, cuya cir
cunstancia se comunicará al Sr. Goberna
dor. Se informan los presupuestes del ma
terial de escuelas de este distrito en cuanto 
á la sexta parte del haber de los respecti
vos profesores, sin entrar pero en el examen 
de las partidas que constituyen dichos do
cumentos. Se acuerda des altas en la lista 
de familias pobres para asistencia faculta
tiva gratuita.

Aprobado el extracto que precede en se
sión de hoy,

Petra 20 Mayo de 1902.—El Secretario, 
Gaspar Perelió.— V.° B.°—El Alcalde, Se
bastian Font.

Núm. 1536 
AYUNTAMIENTO DE BANYALBUFAR

Estadística demográfica del municipio 
correspondieMle al mes de Mayo de 1903

^aciniieiitos
Varones legítimos............................ 2
Hembras legitimas........................... 0

Total........................... 2

liefu liciones
De Encefalitis aguda...................... 1

» Catarro intestinal....................... 1

Total.......................... 2

Banyalbufar 6 Junio de 1902.—El Alcal
de, Juan Albertí.—El Secretado, Andrés 
Janer. .

Núm. 1538
CONSEJO DE ESTADO

Iribanal de lo Contencioso-Adminis
trativo. —Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal.
Don Pedro Martorell Squella contra la 

R. O. del Ministerio de Hacienda de 29 
Enero de 1902, sobre abono de intereres 
por el derecho de laudemio.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se anun
cia al público para el ejercicio de los dere
chos que en el referido artículo se mencio
nan.

Madrid 17 de Junio de 1902.—El Secre
tario Mayor, J. González Tamayo.

Núm. 1537
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de pri* 

mera instancia de esta Ciudad de Palma y 
su partido.
En virtud del presente edicto, en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de ayer recaída á solicitud de la Sociedad 
Fomento Agricola de Mallorca en los autos 
ejecutivos que sigue contra D. Jaime Sas
tre Triay se saca á pública subasta por tér
mino de veinte días, sin sugeción á tipo, la 
finca que á continuación se describirá, em
bargada á dicho Sastre, para con su pro
ducto hacer pago á la espresada Sociedad 
de lo que acredita por capital, intereses y 
costas.

Una casa compuesta de dos cuerpos dis
tintos, separados por un patio ó corra! b í- 

tuada en el término de esta ciudad y pun
to llamado Camp d'en Serralta, junto al 
Arrabal de Santa Catalina, señalada con 
los números cuatro y seis de la calle de la 
Industria y uno de la de Rodríguez Arias; 
esta parte solo consta de planta baja y 
una porción de piso de madera, mientras 
que el otro cuerpo además de planta baja 
tiene un primer piso, cuya finca tiene la 
forma de un cuadrilongo, siendo su longi
tud de Este á Oeste de cuarenta y tres me
tros quince decímetros y su latitud de Nor
te á Sur catorce metros lo cual constituye 
una área de seiscientos cuatro metros diez 
decímetros cuadrados, lindante al Sur ó 
sea por su fachada con la calle de la In
dustria, antes camino de Son Rapiña, al 
Norte ó sea por el fondo ó testero con ca
lle llamada de Rodríguez Arias de diez 
metros de ancho, al Este ó sea por izquier
da entrando con tierra de D. Antonio Ri- 
poli, y por Oeste ó derecha con almacén 
de la Harinera Mallorquína; justipreciada 
en catorce mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes:

1 .a Que loe licitadores deberán con
signar en mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo del valor de la finca, 
que sirve de tipo para la subasta.

2 .a Que los mismos licitadores deberán 
conformarse con los títulos de propiedad 
que estarán de manifiesto en la escribanía 
para que puedan examinarlos, y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

3 .a Que los gastos de subasta, remate, 
escritura pública de traspaso, inclusa su 
matriz, y las costas todas que compare
ciendo en esta ejecución cause el rematan
te serán de cargo de éste.

4 .a Que si apareciese gravada la finca 
con censos, serán éstos de cargo del com
prador, capitalizándose al tipo legal los que 
se prestan á particulares y al que tenga 
establecido el Estado los que al mismo se 
presten.

Acuda pues, el que quiera lomar parte 
á la referida subasta el dia veinte y dos 
de Julio próximo á las once en los estrados 
del presente Juzgado, sitio y fecha seña
lados para el remate, en la inteligencia 
que la descrita finca se adjudicará al que 
ofrezca mejor postura, siendo legal con eu- 
geción á las condiciones anteriormente es- 
presadas.

Palma doce de Junio de mi 1 novecientos 
dos.—Pedro Armenteros y Ovando.—Ante 
mi, Antonio Tomás.

Núm. 1539
D. Camilo Pou y Moreno, Abogado, Jues 

municipal accidental del distrito de la Lon
ja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á los here

deros ó sucesores legales de D. Luis Cas- 
telló y Quetglas, que falleció en esta ciu
dad el dia quince de Junio del año último, 
cuyo domicilio se ignora, á fin de que com
parezcan el dia veinticinco del actual á las 
once horas, al objeto de celebrar el corres
pondiente juicio verbal promovido por 
D.a Eulalia Juan y Guasch, de este vecin- 
cindario, sobre pago de ciento cinco pese
tas que le son en deber: en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho, pues 
así queda mandado con providencia de es
ta fecha.

Dado en Palma á dieciocho de Junio de 
mil novecientos dos —Camilo Pou.—Ante 
mi, Pedro de A. Borrás.

Núm. 1504
D. Antonio Frontera Font, Juez munici

pal suplente de la villa de Petra, encar
gado del Juzgado. (Baleares.)
Hago saber: Que Margarita Font Bauzá, 

solicitó información posesoria para inscri
bir á su favor una finca llamada So Erbey, 
de este término municipal y que la adqui
rió por herencia de su padre Tomás Font 
Saotandreu, y habiendo encontrado, en el 
Registro de la propiedad del partido, asien
to contradictorio á favor de Guillermo Font 
como usufructuario y de Juan é Isabel Ge- 
labert Santandreu y de Tomás Font San- 
tandreu como propietarios; en providencia 
de hoy se les cita á todos ó á sus herederos 
á fin de que en el plazo de ocho días á con
tar desde la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia comparezcan ante 

este Juzgado á usar de su derecho si les 
conviniere bajo apercibimiento de tenerlos 
por conformes en la información posesoria 
instruida á favor de Margarita Font Bauza 
y que se confirmará el auto en la misma 
recaído.

Dado en Petra á diez y siete de Junio de 
mil novecientos dos.—Antonio Frontera.— 
Ante mi, Rafael Riutort, Srio.

Núm. 1541
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL (SECCIÓN DE MAHOn )
Anuncio. — D. Fermín Lahuerta Amaré, 

primer Teniente de la primera Compañía de 
la Comandancia de la Guardia Civil de Ba
leares y Juez Instructor del expediente que 
se tramita para el cambio de la casa cuartel 
de este puesto, por el presente anuncio, hago 
saber: Que debiendo procederse á contratar 
una casa que reuna mejores condiciones de 
defensa, independencia, seguridad, higiene 
y demas que están prevenidas que la que 
hoy ocupa la fuerza del puesto, los dueños 
que deseen arrendar las suyas, que reunan 
las citadas condiciones, presentarán por es
crito sus proposiciones, en el término de tres 
meses, con arreglo al artículo primero del 
Real Decreto del Ministerio de Hacienda de 
dos de Mayo de mi! ochocientos setenta y 
seis y disposición primera de la Real Orden 
de dicho Ministerio de veinte y cuatro de 
Enero de mil ochocientos setenta y siete, 
cuyo plazo espirará á las doce del dia seis de 
Septiembre próximo venidero, en el que se 
abrirán los pliegos presentados á la pública 
licitación, adjudicándose el remate del arren
damiento á favor del mejor postor entre los 
concurrentes.

El pliego de condiciones que ha de servir 
de base para la adjudicación del arriendo, se 
hallará de manifiesto en las oficinas del Co
mandante del puesto de esta Ciudad, donde 
los licitadores puedan enterarse de ellas.

Mahon 6 de Junio de 1902.—Fermín La- 
huerta Amaré.

Núm. 1542
COMISION LIQUIDADORA 

del primer Batallón del Regimiento In
fantería de la Constitución número 29.

Relación de los iddivíduos que en la lela 
de Cuba pertenecieron al citado Batallón, 
los cuales han sido ajustados con arre
glo á la R. O. de 7 de Marzo de 1900 
(D. O. núm. 53.) alcanzan las cantidades 
que se expresan y pueden solicitar el pa
go de esta Comisión por medio de ins
tancia hecha en papel de 10 céntimos, 
para incluirlos en pedido de fondos, de
biendo los que sean reclamados por he
rederos de los fallecidos, acompañar los 
documentos que determina la R. O. de 
26 de Noviembre de 1896 (C. L. n.° 38.) 
Soldado, Bartolomé Ginart, alcanza 

195'24 pesetas, fallecido, hijo de Miguel y 
de Teresa, natural de Algaida, provincia de 
Baleares.

Id. Juan Toas Calafat, alcanza 465'07 
repatriado, hijo de José y de Juana, natu
ral de Sta. Margarita, provincia de Balea
res.

Sargento, Mateo Tous Pujol, alcanza 
119'99 pesetas, fallecido, hijo de Mateo y 
de Catalina, natural de Artá, provincia de 
Baleares.

Pamplona 9 Junio de 1902. —El Jefe del 
Detall, José Romero.

Núm. 1543
FACTORIAS MILITARES DE PALMA

Mes de Junio de 1901
Relación de las compras de artículos verifi

cadas en dichas Factorías y precios á que 
han sido adquiridos durante el mes ac
tual.
Nombre del vendedor, Sres. Alzamora 

hermanos.—Vecindad, Palma —Clase, Ce
bada.—Cantidad, 200 quintales métricos. — 
Precio, 22*40 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá.— 
Vecindad, id.—Clase, Paja pienso. Canti
dad, 400 quintales métricos.—Precio, 5*65 
pesetas.

Nombre del vendedor, D. Antonio Borrás. 
—Vecindad, id.—Clase, Leña en rama.— 
Cantidad, 3oo quintales métricos.—Precio, 
o*95 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Antonio pait 
mer. — Vecindad, id. — Clase, Petróleo.^ 
Cantidad, 600 litros — Precio, 0*85 peseta^

Nombre del vendedor, El mismo.—Ve 
cindad, id.—Clase, Jabón. - Cantidad, 3^ 
kilogramos,—Precio, 0'85 pesetas.

Nombre del vendedor, D Miguel Rosell0 
—Vecindad, Buñola. - Clase Carbón vege. 
tal — Cantidad, 40 quintales métricos.—pre< 
cío, 11 00 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Jaime tierra,^ 
Vecindad, Palma.—Ciase, Carbón cok,-^ 
Cantidad, 10 quintales métricos,— Precio. 
5*20 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Miguel Verger 
—Vecindad, Calviá.—Clase, Leña tronco.^. 
Cantidad, 20 quintales métricos.—Precio 
2'19 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá... 
Vecindad, Palma. — Clase, Paja larga._ 
Cantidad, 100 quintales. —Precio, 5*50 pe. 
setas.

Nombre del vendedor, D. Juan Santan. 
dreu.—Vecindad, id—Clase, Ceniza.—Can. 
tidad, 300 kilogramos.—Precio, o'io pc. 
setas.

Palma 14 Junio 1902.—El Administra, 
dor, Eusebio Pascual.—V.° B.°—El Comisa, 
rio de Guerra Interventor, Tomas Ruiz Pe. 
rez.

Núm. 1544
FACTORIA DE UTENSILIOS

MILITARES DE; MAHON

Mes de Jimio de 1902
Relación circunstanciada de las compres 

de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en el indicado mes.
Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon.- Clase, 
Aceite.—Cantidad, 25 litros.—Precio del 
artículo, 1*15 —Importe, 28‘75 pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id. —Clase, Petroleo.- 
Cantidad, 700 litros—Precio del artículo, 
0'85.—Importe, 595 pesetas.

Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomiia.—Vecindad, id.— Clase, Car
bón.—Cantidad, 40 quintales métricos.— 
Precio del artículo, 11'50.—Importe, 460 
pesetas.

Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pone.—Vecindad, id.—Clase, Lefia 
(cap de ram).—Cantidad, 20 quintales mé
tricos.—Precio dei artículo, 3.—Importe 60 
pesetas.

Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, id.—Clase, Jabón. 
—Cantidad, 350 kilógramos.— Precio del 
articulo, 0*80.—Importe, 280 pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, id.—Clase, Ceniza- 
Cantidad, 400 kilogramos.—Precio del ar
ticulo, 0*05.—Importe, 20 pesetas.

Total 1.443'75 pesetas.
Mahón 12 de Junio de 1902.—El Ad- 

nistrador, José M.a Fabregues.- V.° B °— 
El Comisario de Guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Núm. 1545
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES MAHÓN

Mes de Junio de 1902
Relación circunstanciada de las compras de 

artículos de inmediato consumo verificadas 
en el indicado mes.
Día 12.—Nombre del vendedor, D, Ga

briel Pons.—Vecindad, Mahón,—Clase del 
artículo, Leña en rama. —Cantidad, 300 quin
tales métricos.—Precio de la unidad del arti
culo, 1*85.—Importe, 555 pesetas.

Mahón 12 de Junio de 1902.—El Admi
nistrador, José M.ft Fabregues. — V.° B0" 
El Comisario de guerra Interventor, Miguel 
Carreras.

LEY DE CAZA
En esta Imprenta se encontrarán ejem

plares de dicha Ley, tirados á una sola cara 
para poder ser fijados en sitios visibles co
mo está ordenado por la Superioridad.

Su precio 0‘25 ptas.

PA LM A.—Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


